Lunes, 27 de Septiembre de 2004 12:02 p.m.
Sobre el seguimiento de las Transferencias Municipales, me permito hacer las
siguientes observaciones.
 
El OBJETIVO del seguimiento, me parece no es sólo o no tanto monitorear el
desarrollo de los acontecimientos, sino fundamentalmente desarrollar las
capacidades propias de análisis, incidencia y transformación.
 
Esto implica no tomar las cosas como dadas, sino analizarlas y evaluarlas de
manera crítica, con ánimo de transformarlas y mejorarlas.

Me permito reiterarte en principio una observación política que ya había
hecho. Como habrás visto, la propia ley establece como objetivo de la misma
contribuir a cubrir la brecha fiscal vertical ya existente. "Contribuir a la
disminución del desequilibrio entre la capacidad de ingresos corrientes y el
costo de la prestación de las competencias municipales". Como sabrás, el FMI
y el Gobierno han acordado neutralizar fiscalmente las transferencias, en el
sentido de transferirles competencias adicionales de gasto a los municipios
sin trasladarles recursos adicionales, a través del la reforma al reglamento
de la Ley de Municipios, con lo cual ampliarían la brecha fiscal vertical de
estos y los dejarían en una situación posiblemente más precaria, y a través
del mecanismo de obligar a los gobiernos locales a "co-financiar"
competencias nacionales, en vez de destinar las transferencias a cubrir el
costo de sus propias competencias.

Este es un asunto que no puede escapar a un proceso que aspira a desarrollar
liderazgo con capacidad de incidencia y transformación. ESto es gravísimo, y
me preocupa que no se haya abordado. SE esta buscando descarrillar uno de
los pocos logros realmente importantes alcanzados en el proceso de
descentralización en los últimos años.
 
Por otra parte, el OBJETIVO de un sistema de transferencias municipales no
es, por sí mismo, trasladar recursos a los gobiernos locales para que estos
cumplan sus competencias, contribuyendo a cubrir la brecha fiscal vertical
que estos adolecen. ESte es en todo caso un medio para cumplir el objetivo
de las transferencias. El objetivo es que estos dispongan de fondos
programables propios, que puedan asignar a sus propias prioridades de
desarrollo y prestación de servicios, de manera autónoma y participativa.
 
Esto (asignación autónoma y participativa) responde a dos necesidades:
 
1) Mejorar la eficiencia asignativa de los recursos: en este caso, se
trasladan competencias de gasto, y recursos para cumplirlas, a aquellos
niveles del sector público que mejor puedan adecuar la prestación de bienes
y servicios públicos a las preferencias y necesidades locales (los bienes y
servicios privados se adecuan a preferencias y necesidades a traves del
ajuste de oferta y demanda en los mercados). Por lo tanto, la eficiencia
asignativa de los recursos implica que las prioridades de asignación de los
recursos se definan a partir de las necesidades, preferencias y problemas de
las comunidades locales. Esto implica un proceso de asignación autónomo y
participativo, donde se definan estas prioridades de asignación. De lo
contrario, se pierden las ventajas de eficiencia asignativa de la
descentralización..
 
2) Ampliar y Profundizar la Democracia: se busca, con fines de ampliar y
profundizar la participación ciudadana informada y deliberativa, la
participación en el proceso de identificación, priorización, formulación y
selección de los proyectos que serán incluidos en el presupuesto. De lo
contrario, no se cumple el objetivo de ampliar y profundizar la democracia
de la descentralización.
 
Por lo tanto, el monitoreo debe incluir el análisis de si se están
cumpliendo estos objetivos. 
 
ES importante además determinar si se estan cumpliendo con algunos
principios básicos establecidos por la ley, que apuntan a fortalecer el 
buen gobierno" nacional y local:
 
Simplicidad:
 
Es el establecimiento de procedimientos y mecanismos sencillos, de fácil
comprensión e implementación del sistema de transferencias municipales para
los gobiernos municipales y los ciudadanos en general.
 
Transparencia:
 
Es la distribución, administración y uso de los recursos de la transferencia
de forma clara y disponible a la auditoria social y pública de la
transferencia municipal a nivel local y nacional.
 
Publicidad:
 
Es la obligación de las instituciones responsables de informar y publicar la
información disponible en las bases de datos referidas a las finanzas
municipales las cuales incluyen el monto correspondiente a la transferencia
municipal anual. Tabla de Distribución y los resultados de la distribución
de las transferencias municipales, y toda la información generada por el
sistema de transferencia municipal.
 
Automaticidad:
 
Consiste en que las transferencia municipales asignadas a las
municipalidades provenientes de rentas del tesoro y la cooperación externa,
deberán desembolsarse directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, sin ningún condicionamiento y de forma automática.
 
Estabilidad:
 
Significa, que una vez vigente la ley, las transferencias como porcentaje
del ingreso tributario o del gasto del PGR, tienen un carácter de
permanencia, lo que permite la previsión y planificación por parte del
municipio.
 
POr otra parte, la fórmula de calculo de las transferencias, se define a
través de varios "componentes". Pienso que aquí es preciso contribuir a
desarrollar  capacidades propias de los compañeros. Ellos deberían ser
capaces de reunir la información requerida para calcular estos componentes,
y analizar cada uno críticamente. 

Por ejemplo, ¿el potencial de recaudación municipal, medido por el potencial
de recaudación del IBI, está midiendo una realidad? ¿Los bienes inmuebles en
que se basa el cálculo de ese potencial, en qué estado real se encuentran?
¿Cual es la capacidad de pago real de los detentadores de los mismos?. Cuan
actualizado está el catastro municipal?. El potencial de recaudación del IBI
 debe medirse como el 100% de dicho potencial, si ninguna administración
tributaria en el mundo alcanza un 100% de eficiencia?. 

POr otro lado, el precepto contemplado en el artículo 177 de la Constitución
Política, establece la obligatoriedad del Estado de destinar un porcentaje
suficiente del Presupuesto General de la República a los municipios del país
 el que se distribuirá priorizando a los municipios con menos capacidad de
ingresos. ¿El 25% del 97.5% del monto global de transferencias asignado como
componente de equidad o "igualación fiscal", es suficiente para asegurar
esta prioridad a los municipios con menor capacidad de ingreso establecida
en la Constitución?. La pregunta es pertinente porque existe una
desproporcionada concentración de la capacidad de ingresos en las cabeceras
departamentales, sobre todo las más grandes. y el precepto constitucional
apunta al desarrollo  equitativo e integral de todas las partes del
territorio nacional. Y es todavía más pertinente si consideramos que existe
un 25% destinado a un componente que tiende a profundizar las desigualdades:
el componente vinculado al criterio de población. La población se concentra
en los principales centros urbanos, donde se concentra la capacidad de
ingresos, lo que da una enorme desigualad entre la capacidad de ingresos
percapita de estos y la de los municipios más pobres. Con una mano, le das
el 25% al criterio de equidad, y con la otra, el 25% a un criterio que
concentra los recursos donde ya están concentrados. 

Este tipo de análisis es el que puede contribuir a descubrir las
deficiencias de la actual fórmula, y acercarse a una fórmula cada vez mejor.
Si uno acepta todo como dado, y no lo analiza críticamente por uno mismo,
uno no se desarrolla en sus capacidades, y puede dejar que se continuen
reproduciendo distorsiones que pueden perjudicar a la gente.

Para finalizar, en la Ley se establecen fechas para cumplir requisitos de
legalidad. Hay que darle seguimiento a esto.  Hay que estar ojo también a
esto. Las transferencias son AUTOMATICAS, una vez cumplidos estos criterios
de legalidad, que incluyen la constancia de que los proyectos incluidos en
el presupuesto son resultado de un proceso participativo. Esto es importante
porque el INIFOM suele 8o ha solido) exigir requisitos que no son de
legalidad, sino de una tendencia a atribuirse facultades de control,
fiscalización o regulación o normación que no tienen cabida, por que los
Gobiernos Municipales gozan de plena autonomía, son otro nivel de
competencia política del Estado, y no tienen "institución rectora". POr
ejemplo, el hecho de que INIFOM "norme" el uso de un sistema informático
para generar la presentación del presupiuesto municipal, no puede retrasar u
obstaculizar las transferencias, porque el INIFOM no puede imponer el uso de
este u otro sistema.
 
 
Adolfo

